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PROGRAMA DE VIVIENDA PROMOVIDA  

ENTRE TODOS – SUEÑOS EN OBRA 

 

 

DECLARACIÓN DE INTERÉS EN EL PROYECTO:                                 

 

En el departamento de , el día de    

 

del año    se presenta el/la Sr/a. con domicilio en 

 

    el/la cual DECLARA: 

 

Nombre Completo:   ________________________________________________ 

Cédula de Identidad: _____________________ Estado Civil________________________ 

Datos de contacto y notificación: 

Tel _______________________ e-mail __________________________________   

Información para análisis de la solicitud: 

 

Total de ingresos líquidos aproximado de el/los titulares del préstamo (aportantes): 

 
$______________________________________________________ 

 Poseen embargos inscriptos: SI NO 

Cantidad de Integrantes del núcleo familiar: _______ 

Cantidad de dormitorios de la vivienda a la cual se inscribe: _________ 

Precio de la vivienda a adquirir en UI:  ____________________ 

Número de identificación de la Unidad a adquirir: __________ 

Cantidad de años en que amortizará el crédito hipotecario: _________ (máximo 25) 

 

Ahorro previo (aporte de la familia): Unidades Indexadas _____________ (el aporte 

mínimo en UI a realizar por la familia no podrá ser inferior al 3% del precio de la 

vivienda) 
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La Contribución Económica No Revisable será aplicada: 

 

 
Totalmente al pago de la cuota mensual 

 

 
Parcialmente a integrar el ahorro previo y parcialmente al pago de la cuota 

 

 

Identificación de los aportantes: 

 

 

Aportante 1: C.I.    
 

 

Aportante 2:  C.I.    
 

 

Aportante 3:  C.I.    
 

 

 

 

 

 

 

Firma 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 Se consideran integrantes del núcleo familiar a todas aquellas personas que pasarán a convivir 

en la vivienda que se pretende adquirir 

 Se consideran aportantes del núcleo familiar a todas aquellas personas que declararán sus 

ingresos y serán responsables del pago del préstamo hipotecario, según sean  aprobados por la 

Institución Financiera de su preferencia. 

 Serán titulares de la CENR, todas aquellas personas aportantes. 

 Todas las comunicaciones y notificaciones que deban realizarse desde el Ministerio de Vivienda y 

Ordenamiento Territorial en el marco de la presente tramitación, se entenderán efectivamente 

realizadas a la dirección de correo electrónico que ha sido declarada en el presente formulario. Es 

de responsabilidad del firmante comunicar al MVOT en caso de modificación.  


